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Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 

de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación, sistematización y difusión de los 

criterios obligatorios y relevantes emitidos por los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación, 

a través de la publicación semanal de tesis jurisprudenciales, tesis aisladas y sentencias en la página de 

Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Los viernes de cada semana se publicarán las tesis jurisprudenciales y aisladas del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los Plenos Regionales y de los Tribunales Colegiados de Circuito; así 

como las sentencias dictadas en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad y en 

declaratorias generales de inconstitucionalidad, así como la demás información que se estime pertinente 

difundir a través de dicho medio digital. 

 
 

NOVIEMBRE 
 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023865  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a./J. 19/2021 (11a.)  
 
EDUCACIÓN. LOS ARTÍCULOS 34, FRACCIONES VIII Y XI, 99, 100, PÁRRAFO SEGUNDO, 101, 103, 
PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, FRACCIONES I, II, V Y VI, Y TERCERO, 113, FRACCIÓN XX, Y 147, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE INTERVENCIÓN 
MÍNIMA DEL ESTADO EN MATERIA DE EDUCACIÓN, PROPIEDAD Y POSESIÓN PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCULOS 3 Y 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto una escuela privada reclamó, por su sola vigencia, diversas 
normas de la Ley General de Educación que regulan a los planteles educativos privados como parte 
del Sistema Educativo Nacional. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
artículos 34, fracciones VIII y XI, 99, 100, párrafo segundo, 101, 103, párrafos primero, segundo, 
fracciones I, II, V y VI, y tercero, 113, fracción XX, y 147, fracción II, de la Ley General de Educación, 
al establecer que el Sistema Educativo Nacional estará constituido, entre otros elementos, por los 
bienes muebles, inmuebles e instalaciones de los planteles educativos incluyendo los privados, no 
se oponen al régimen constitucional en la materia, es decir, no contravienen los principios de 
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intervención mínima del Estado en materia de educación, propiedad y posesión en perjuicio de los 
particulares. 
 
Justificación: Conforme a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 
2019, el artículo 3 de la Constitución Federal otorga la rectoría de la educación al Estado, que rige 
tanto para la impartida por instituciones públicas como para los particulares con autorización o 
reconocimiento de validez oficial; rectoría que debe ejercerse a través del nuevo Sistema Educativo 
Nacional, en el que adquieren especial relevancia los planteles educativos como un espacio 
fundamental para el proceso de enseñanza y aprendizaje, por lo que el Estado tiene la carga de 
garantizar que los materiales didácticos, la infraestructura educativa, su mantenimiento y las 
condiciones de su entorno, sean idóneas y contribuyan a los fines de la educación. Así, los 
particulares deben cumplir las cargas que la normatividad les impone tratándose de los planteles 
educativos –sus bienes inmuebles y muebles, servicios e instalaciones–, porque ello no los priva de 
su propiedad, uso, disfrute o disposición, sino que sólo tiene como consecuencia someterlos a la 
regulación respectiva. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 62/2021. Expresión Base de la Creatividad, S.C. 29 de septiembre de 2021. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretaria: Iveth López Vergara. 
 
Tesis de jurisprudencia 19/2021 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintisiete de octubre de dos mil veintiuno.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023864  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a./J. 20/2021 (11a.)  
 
EDUCACIÓN. LOS ARTÍCULOS 34, FRACCIONES VIII Y XI, 99, 100, PÁRRAFO SEGUNDO, 101, 103, 
PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, FRACCIONES I, II, V Y VI, Y TERCERO, 113, FRACCIÓN XX, Y 147, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
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Hechos: En un juicio de amparo indirecto una escuela privada reclamó, por su sola vigencia, diversas 
normas de la Ley General de Educación que regulan a los planteles educativos privados como parte 
del Sistema Educativo Nacional. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
artículos 34, fracciones VIII y XI, 99, 100, párrafo segundo, 101, 103, párrafos primero, segundo, 
fracciones I, II, V y VI, y tercero, 113, fracción XX, y 147, fracción II, de la Ley General de Educación, 
en la parte que otorgan a la Secretaría de Educación Pública la facultad para emitir los lineamientos 
que rigen a los planteles e instalaciones educativas, no violan el principio de legalidad previsto en el 
artículo 16 de la Constitución Federal. 
 
Justificación: La Secretaría de Educación Pública se erige como la autoridad educativa a nivel federal 
en el país y, por ende, en la especializada en la materia de la reforma constitucional publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2019, toda vez que es la dependencia encargada de 
crear las condiciones para asegurar el acceso de todas y todos los mexicanos a una educación de 
calidad y, en ese tenor, quien conoce, de manera específica, cuál es la situación que impera en ese 
ámbito en nuestro país y la coyuntura general de los planteles escolares específicamente en cuanto 
a sus recursos materiales. Por tanto, es a esa autoridad a quien razonablemente corresponde definir 
las características de construcción, mantenimiento, remodelación y equipamiento de los planteles 
a través de la expedición de los lineamientos generales respectivos, porque es ella quien conoce las 
condiciones que deben satisfacerse para que se genere un adecuado impacto en el aprendizaje de 
los estudiantes. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 62/2021. Expresión Base de la Creatividad, S.C. 29 de septiembre de 2021. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretaria: Iveth López Vergara. 
 
Tesis de jurisprudencia 20/2021 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintisiete de octubre de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023863  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  

Materia(s): (Constitucional)  
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Tesis: 2a./J. 24/2021 (11a.)  
 
EDUCACIÓN. LOS ARTÍCULOS 163 Y 164 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLAN LOS DERECHOS 
DE AUDIENCIA Y AL DEBIDO PROCESO PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto una escuela privada reclamó, por su sola vigencia, diversas 
normas de la Ley General de Educación que regulan a los planteles educativos privados como parte 
del Sistema Educativo Nacional. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
artículos 163 y 164 de la Ley General de Educación, al facultar a la autoridad educativa para imponer 
medidas precautorias y correctivas –consistentes en suspensión temporal o definitiva del servicio 
educativo, suspensión de información o publicidad, y colocación de sellos–, no violan los derechos 
de audiencia y al debido proceso previstos en el artículo 14 de la Constitución Federal. 
 
Justificación: Dentro del procedimiento a seguir una vez que se practican las visitas de verificación, 
existe la posibilidad de imponer las indicadas medidas precautorias y correctivas, que deben ser 
aplicadas como previsiones protectoras ante las sospechas fundadas de un riesgo en el plantel 
educativo, pero sin que se traduzcan o se constituyan en decisiones definitivas y, por ende, en actos 
de privación al tenor de la jurisprudencia P./J. 40/96 de rubro: "ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE 
MOLESTIA. ORIGEN Y EFECTOS DE LA DISTINCIÓN.", lo que pone de manifiesto que, respecto de 
ellas, el legislador no estaba obligado a prever una dilación de defensa previa en favor de los 
afectados, sin que ello implique una violación al derecho de audiencia. No obstante, los artículos 
161 y 162 de la Ley General de Educación son expresos al señalar que, una vez hechas constar en el 
acta de visita las posibles irregularidades, los visitados estarán en aptitud de argumentar en su favor 
en la propia acta y, más aún, podrán exhibir documentación complementaria, formular 
observaciones y ofrecer pruebas mediante escrito presentado ante la autoridad educativa dentro 
de los cinco días hábiles siguientes; de ahí que los visitados sí pueden argumentar y probar en su 
favor respecto de las irregularidades advertidas en la visita antes de que la autoridad se pronuncie 
sobre la imposición de medidas precautorias o correctivas. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 62/2021. Expresión Base de la Creatividad, S.C. 29 de septiembre de 2021. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretaria: Iveth López Vergara. 
 
Tesis de jurisprudencia 24/2021 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintisiete de octubre de dos mil veintiuno.  
 
Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 40/96 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IV, julio de 1996, página 5, con número de registro 
digital: 200080. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de 
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noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023861  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a./J. 23/2021 (11a.)  
 
EDUCACIÓN. LOS ARTÍCULOS 158, FRACCIÓN XI, 159 Y 160, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 4, PÁRRAFO NOVENO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto una escuela privada reclamó, por su sola vigencia, diversas 
normas de la Ley General de Educación que regulan a los planteles educativos privados como parte 
del Sistema Educativo Nacional. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
artículos 158, fracción XI, 159 y 160, fracción VIII, de la Ley General de Educación, al permitir que en 
las visitas de vigilancia se entreviste a niñas, niños y adolescentes, no viola el principio del interés 
superior de la niñez previsto en el artículo 4, párrafo noveno, de la Constitución Federal. 
 
Justificación: La posibilidad que establecen las indicadas normas legales de que los funcionarios que 
desarrollan las visitas entrevisten a los usuarios del servicio de educación –con la finalidad de 
allegarse de información sobre el desempeño del plantel escolar–, constituye uno de los 
mecanismos implementados por el legislador para materializar el derecho de participación y de 
opinión de los menores de edad previsto en el artículo 12, numeral 2, de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. En ese tenor, las entrevistas incluso con menores de edad no resultan violatorias 
de sus derechos, siempre y cuando se respeten las formalidades que resultan aplicables, a saber: 1) 
que en la orden de visita se asiente la necesidad de llevar a cabo la audiencia y los datos que 
pretenden recabarse; y, 2) que se notifique esta situación de manera previa al visitado; además de 
que dicha autoridad necesariamente deberá observar las medidas que, para la sustanciación de 
cualquier acto de la potestad pública en los que estén relacionados menores de edad, prevé el 
artículo 83 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, entre las que se 
encuentra la de garantizar el acompañamiento de quien ejerza sobre ellos la patria potestad, tutela, 
guarda o custodia durante las diligencias respectivas. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 62/2021. Expresión Base de la Creatividad, S.C. 29 de septiembre de 2021. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
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González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretaria: Iveth López Vergara. 
 
Tesis de jurisprudencia 23/2021 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada a distancia de veintisiete de octubre de dos mil veintiuno 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023860  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a./J. 22/2021 (11a.)  
 
EDUCACIÓN. LOS ARTÍCULOS 158, FRACCIÓN XI, 159 Y 160, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, NO VIOLAN EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 6, APARTADO A, FRACCIÓN II, Y 16, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto una escuela privada reclamó, por su sola vigencia, diversas 
normas de la Ley General de Educación que regulan a los planteles educativos privados como parte 
del Sistema Educativo Nacional. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
artículos 158, fracción XI, 159 y 160, fracción VIII, de la Ley General de Educación, al permitir que en 
las visitas de vigilancia la autoridad educativa entreviste a directivos y personal de los colegios y, 
sobre todo, les tome fotografías y videograbación, no viola el derecho a la protección de datos 
personales previsto en los artículos 6, apartado A, fracción II, y 16, segundo párrafo, de la 
Constitución Federal. 
 
Justificación: Dado que el objetivo de las visitas de inspección es comprobar que los planteles 
educativos particulares cumplan con las exigencias para su operatividad en condiciones de 
seguridad y eficiencia, queda justificada la posibilidad de realizar entrevistas, fotografías y 
filmaciones con el personal directivo, docente y demás empleados; respecto de los cuales, no sólo 
por disposición expresa del artículo 158 de la Ley General de Educación, sino también por la 
aplicación directa del mandato contenido en el artículo 6, apartado A, fracción II, de la Constitución 
Federal, la autoridad, al ejercer sus facultades de verificación, está vinculada a proteger sus datos 
personales y aquellos que se refieran a la vida privada en los términos que fije la ley, esto es, 
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observando lo que, en relación con esa protección, establece la legislación aplicable en cada caso 
en materia de transparencia y acceso a la información pública (general, federal y local).  
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 62/2021. Expresión Base de la Creatividad, S.C. 29 de septiembre de 2021. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretaria: Iveth López Vergara. 
 
Tesis de jurisprudencia 22/2021 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintisiete de octubre de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023859  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a./J. 27/2021 (11a.)  
 
EDUCACIÓN. EL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLA EL 
DERECHO A LA LIBERTAD DE COMERCIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto una escuela privada reclamó, por su sola vigencia, diversas 
normas de la Ley General de Educación que regulan a los planteles educativos privados como parte 
del Sistema Educativo Nacional. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 170, fracción VIII, de la Ley General de Educación, al establecer como infracción que los 
particulares que presten servicios educativos realicen o permitan la comercialización de bienes o 
servicios notoriamente ajenos al proceso educativo –con excepción de los alimentos–, no viola el 
derecho a la libertad de comercio previsto en el artículo 5 de la Constitución Federal. 
 
Justificación: La restricción para comercializar bienes o servicios que no tengan relación alguna con 
el sistema de enseñanza-aprendizaje, encuentra una finalidad constitucionalmente válida y que no 
es desproporcionada, porque la intención del legislador es lograr un ambiente idóneo para el 
aprendizaje y un entorno educativo libre de influencias que pudieran alterarlo, por lo que pugnó 
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para que en las instituciones educativas no haya consumo o giros accesorios que pudieran 
constituirse como distractores o distorsionar el alcance del servicio prestado o el destino de las 
instalaciones. Máxime que la prohibición legislativa, en cuanto hace referencia a "bienes o servicios 
notoriamente ajenos al proceso educativo", debe leerse, por una parte, como la posibilidad de los 
planteles educativos de comercializar elementos propios o relacionados, incluso de manera 
indirecta, con la adquisición y transmisión de conocimientos o de cualquier elemento que se integre 
a las actividades propias de la educación; y, por otra, como un impedimento para comercializar sólo 
lo que nada tiene que ver con el proceso educativo, es decir, cualquier bien o servicio respecto del 
que se advierta de forma patente que no se vincula ni tiene injerencia directa o indirecta con las 
actividades, operaciones, planificaciones y experiencias desarrolladas por el plantel escolar en 
relación con los fines de la enseñanza y, sobre lo cual, además, exista plena certeza y convicción, sin 
duda o discusión posible. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 62/2021. Expresión Base de la Creatividad, S.C. 29 de septiembre de 2021. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretaria: Iveth López Vergara. 
 
Tesis de jurisprudencia 27/2021 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintisiete de octubre de dos mil veintiuno.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023858  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a./J. 26/2021 (11a.)  
 
EDUCACIÓN. EL ARTÍCULO 151, PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA NI EL DERECHO A LA LIBERTAD DE COMERCIO 
PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 5 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto una escuela privada reclamó, por su sola vigencia, diversas 
normas de la Ley General de Educación que regulan a los planteles educativos privados como parte 
del Sistema Educativo Nacional. 
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 151, párrafos segundo y tercero, de la Ley General de Educación, al prever la posibilidad de 
ejercer facultades de comprobación cuando el aumento de costos por el servicio de educación se 
realice sin apego a las disposiciones aplicables en la materia, no viola el principio de seguridad 
jurídica ni el derecho a la libertad de comercio previstos en los artículos 5 y 16 de la Constitución 
Federal. 
 
Justificación: El hecho de que el indicado precepto legal permita el ejercicio de facultades de 
comprobación cuando se aumenten esos costos sin atender "a las disposiciones legales aplicables", 
de ninguna manera genera incertidumbre, porque contiene la integración necesaria para implicar 
límites definidos al ejercicio de esas facultades de verificación, pues es claro que debe interpretarse 
sistemáticamente con el resto de los preceptos que, sobre el tema de los costos de las colegiaturas 
y demás contraprestaciones por el servicio educativo, contiene la Ley General de Educación que, en 
su artículo 170, fracción XXIV, prohíbe los incrementos que no hayan sido anunciados al inicio del 
ciclo escolar o pactados en el instrumento jurídico conforme al cual se haya contratado la prestación 
de servicios. Además, el ejercicio de esas facultades de comprobación –incluso, a petición de los 
usuarios– constituye una medida que: 1) persigue una finalidad constitucionalmente admisible –
pugnar por la continuación de la educación de niñas, niños, adolescentes y jóvenes–; y, 2) resulta 
adecuada para su consecución –porque permite verificar que los planteles educativos privados no 
aumenten sus costos durante el ciclo escolar–. En cambio, no incide en el aspecto mercantil de la 
prestación de los servicios educativos porque no establece límites o directrices para la fijación del 
monto de las contraprestaciones a pagar –sobre lo cual sigue rigiendo la autonomía de la voluntad–
, sino que lo único que conlleva es que podrá verificarse el cumplimiento de la proscripción de 
aumentos que rebasen lo pactado en perjuicio de los educandos.  
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 62/2021. Expresión Base de la Creatividad, S.C. 29 de septiembre de 2021. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretaria: Iveth López Vergara. 
 
Tesis de jurisprudencia 26/2021 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintisiete de octubre de dos mil veintiuno.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023857  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a./J. 29/2021 (11a.)  
 
EDUCACIÓN. EL ARTÍCULO 149, FRACCIÓN III, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 31, 
FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto una escuela privada reclamó, por su sola vigencia, diversas 
normas de la Ley General de Educación que regulan a los planteles educativos privados como parte 
del Sistema Educativo Nacional. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 149, fracción III, de la Ley General de Educación, al imponer a las escuelas particulares la 
obligación de otorgar becas al menos al 5% del total de alumnos inscritos en cada plan y programa 
de estudios, no viola los principios de proporcionalidad y equidad tributarias previstos en el artículo 
31, fracción IV, de la Constitución Federal. 
 
Justificación: La indicada disposición legal no prevé un tributo, en la medida en que no establece un 
deber de pago en favor del Estado y, menos aún, está dirigido a financiar el gasto público, ni grava 
un hecho indicativo de capacidad económica o la recepción de algún beneficio, sino que se limita a 
establecer la obligación a cargo de las instituciones educativas privadas de conceder un porcentaje 
mínimo de becas, como una política pública implementada por el Estado –en uso de su calidad 
rectora– para coadyuvar en la satisfacción de un fin social previsto por la Constitución General, 
consistente en la garantía del derecho humano a la educación. Por tanto, dado que el deber que el 
precepto de trato prevé no tiene la naturaleza de un tributo –por lo que no contiene una tasa fija ni 
establece de manera diferenciada e injustificada una carga impositiva–, no se rige por los principios 
propios de la materia fiscal. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 62/2021. Expresión Base de la Creatividad, S.C. 29 de septiembre de 2021. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretaria: Iveth López Vergara. 
 
Tesis de jurisprudencia 29/2021 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintisiete de octubre de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023855  
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Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a./J. 21/2021 (11a.)  
 
EDUCACIÓN. EL ARTÍCULO 103, PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, FRACCIONES I, II, V Y VI, Y 
TERCERO, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto una escuela privada reclamó, por su sola vigencia, diversas 
normas de la Ley General de Educación que regulan a los planteles educativos privados como parte 
del Sistema Educativo Nacional. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 103, párrafos primero, segundo, fracciones I, II, V y VI, y tercero, de la Ley General de 
Educación, en la parte que encomienda a la autoridad educativa la expedición de los lineamientos 
relativos a los procesos de construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, 
reforzamiento, certificación, reconstrucción o habilitación de inmuebles destinados a la prestación 
del servicio educativo, y establece su materia, no viola el principio de seguridad jurídica previsto en 
el artículo 16 de la Constitución Federal. 
 
Justificación: La indicada disposición legal sienta de manera suficiente las bases para la expedición 
de esos lineamientos, porque: 1) queda claro que serán emitidos por la autoridad educativa federal, 
esto es, por la Secretaría de Educación Pública a través de la dependencia que se designe como la 
encargada de la gestión de los planteles educativos; y, 2) establece con precisión los tópicos que 
deben abordar los lineamientos (seguridad, higiene, asesoría técnica, supervisión estructural en 
obras mayores, transparencia, rendición de cuentas y eficiencia de los recursos asignados a la 
construcción y mantenimiento de las escuelas) e, incluso, los aspectos específicos que deben 
contener (precisiones técnicas, procedimientos de certificación, mecanismos económicos, acciones 
de capacitación, consultoría y asistencia, esquemas de seguimiento técnico y administrativo, 
prevención y atención de los daños por desastres naturales). Sobre todo, porque el objeto de la Ley 
General de Educación es regular las competencias en materia educativa que correspondan a los 
distintos órganos de gobierno, por lo que la definición de la oficina o dependencia encargada de 
cada tarea corresponde a esos órdenes de gobierno, desde luego, mediante su normatividad 
respectiva y dentro del marco global establecido en la Ley General de Educación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 62/2021. Expresión Base de la Creatividad, S.C. 29 de septiembre de 2021. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretaria: Iveth López Vergara. 
 
Tesis de jurisprudencia 21/2021 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintisiete de octubre de dos mil veintiuno. 
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Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 
 
 

DICIEMBRE 
 
 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023918  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 03 de diciembre de 2021 10:15 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 2a./J. 18/2021 (11a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. CUANDO SE SOLICITA CONTRA ACTOS QUE INVOLUCREN 
CONTRIBUCIONES O CRÉDITOS FISCALES, SURTE SUS EFECTOS DE INMEDIATO, PERO SU 
CONTINUACIÓN ESTÁ SUJETA A QUE EL QUEJOSO EXHIBA LA GARANTÍA DEL INTERÉS FISCAL 
MEDIANTE CUALQUIERA DE LAS FORMAS PREVISTAS LEGALMENTE QUE LE SEÑALE EL JUEZ DE 
DISTRITO. 
 
Hechos: El Pleno de un Circuito y un Tribunal Colegiado de diverso Circuito discreparon sobre si 
cuando en el juicio de amparo se concede la suspensión (provisional o definitiva) contra el cobro de 
contribuciones o créditos de naturaleza fiscal, la medida surte efectos de inmediato o su efectividad 
queda sujeta a que se haya constituido o se constituya garantía del interés fiscal ante la autoridad 
exactora por cualquiera de los medios permitidos por las leyes fiscales. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que en ese 
caso la suspensión surte sus efectos de inmediato pero su efectividad está condicionada a que se 
garantice el interés fiscal por cualquiera de los medios legalmente establecidos que le señale el Juez 
de amparo. 
 
Justificación: La interpretación armónica y sistemática de los artículos 135 y 136 de la Ley de Amparo 
vigente, lleva a concluir que cuando se solicita la suspensión –provisional o definitiva– en contra de 
los actos de determinación, liquidación, ejecución y cobro de contribuciones o créditos fiscales, 
surte efectos de inmediato, esto es, desde el momento en que se concede en el acuerdo relativo, 
aunque se recurra, pero su continuación está condicionada a que en el plazo de 5 días el quejoso 
exhiba la garantía del interés fiscal por cualquiera de los medios permitidos por las leyes fiscales 
aplicables en los términos que considere el Juez de amparo, incluso, para reducir su monto o a 
dispensar su otorgamiento en determinados supuestos. En caso contrario, es decir, de no exhibir en 
el plazo indicado la garantía, dejará de surtir efectos la suspensión, aunque si no se ejecuta el acto 
reclamado después de dicho lapso y se ofrece garantía, volverá a surtir efectos. Lo expuesto es así, 
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porque no es factible realizar una interpretación literal y aislada de lo dispuesto en el artículo 135 
de la Ley de Amparo en vigor, cuando establece que la suspensión surtirá efectos si se ha constituido 
o se constituye garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora por cualquiera de los medios 
previstos legalmente; pues ello implicaría que previamente a conceder la suspensión, 
indefectiblemente y en todos los casos, el interés fiscal ya estuviera garantizado o se tendría que 
garantizar, con lo que, por una razón práctica, carecería de sentido solicitar la medida cautelar 
respecto de actos que involucren contribuciones o créditos fiscales ante el Juez de Distrito, dado 
que sería la propia autoridad fiscal –señalada como responsable en el juicio de amparo– la que 
calificó o no la pertinencia de la garantía, haciendo nugatorio el ámbito protector del juicio de 
derechos fundamentales, ya que la medida cautelar es lo que permite conservar o preservar su 
materia, siendo el Juez de amparo el que podrá concederla discrecionalmente y atendiendo a las 
circunstancias de cada caso. Además, el numeral 136 de la Ley de Amparo vigente es explícito al 
señalar que la suspensión, cualquiera que sea su naturaleza, surtirá sus efectos desde el momento 
que se conceda en el acuerdo relativo. De ahí que si la ley no distingue, no debe hacerlo el juzgador, 
por lo cual, la medida cautelar surte sus efectos de inmediato contra actos que involucren 
contribuciones o créditos fiscales, pero está condicionada a que el peticionario de amparo exhiba la 
garantía que le fije el Juez de amparo en el plazo de 5 días, o con posterioridad si no se ha ejecutado 
el acto reclamado. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 202/2021. Entre las sustentadas por el Pleno del Primer Circuito y el Sexto 
Tribunal Colegiado del Tercer Circuito, ambos en Materia Administrativa. 29 de septiembre de 2021. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 
 
Tesis y criterio contendientes:  
 
El Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 32/2015, 
la cual dio origen a la tesis PC.I.A. J/63 A (10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE 
AMPARO. SURTE SUS EFECTOS DESDE QUE SE DICTA EL ACUERDO RELATIVO CUANDO SE IMPUGNA 
EL COBRO DE CONTRIBUCIONES, SIN QUE PARA SU EFECTIVIDAD SE REQUIERA LA EXHIBICIÓN DE LA 
GARANTÍA RESPECTIVA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de 
enero de 2016 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 26, enero de 2016, Tomo IV, página 2723, con número de registro digital: 2010819; y, 
 
El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 85/2021. 
 
Tesis de jurisprudencia 18/2021 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veinte de octubre de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de diciembre 
de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  

Registro: 2023912  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 03 de diciembre de 2021 10:15 h  

Materia(s): (Laboral, Constitucional)  

Tesis: 2a./J. 14/2021 (11a.)  
 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. CUANDO SE RECLAMA LA CUANTIFICACIÓN DE SU 
MONTO DEBE TOMARSE EN CUENTA LA LIMITANTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL, AUNQUE EN UNA RESOLUCIÓN PREVIA EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, POR ERROR, NO LA HAYA CONSIDERADO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE TRANSGRESIÓN A 
DERECHOS ADQUIRIDOS NI AL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes disintieron sobre si al resolver respecto 
de la correcta cuantificación de la pensión por cesantía en edad avanzada se aplica el tope máximo 
de 10 veces el salario mínimo general que regía en el entonces Distrito Federal, previsto en el 
artículo 33 de la Ley del Seguro Social derogada, se vulneran o no derechos adquiridos y el principio 
de irretroactividad de la ley, dado que en la resolución primigenia el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS), por un error, otorgó la pensión sin atender dicha limitante. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que al 
resolverse sobre la correcta cuantificación de una pensión por cesantía en edad avanzada debe 
atenderse al tope máximo de 10 veces el salario mínimo previsto en el artículo 33 de la Ley del 
Seguro Social vigente en 1973, aun cuando el Instituto Mexicano del Seguro Social no lo hubiere 
hecho por error, sin que ello implique una violación a los derechos adquiridos y al principio de 
irretroactividad de la ley.  
 
Justificación: Lo anterior es así, porque el monto que se fija como cuota pensionaria, no puede 
constituir un derecho adquirido para los asegurados, puesto que no implica la introducción de un 
bien, una facultad o un aprovechamiento al patrimonio jurídico de una persona, que no pueda 
afectarse ni por la voluntad de quienes intervinieron en el acto; sino que constituye una cantidad 
que la autoridad fija con base en los parámetros legales y la cual está sujeta a controvertirse en caso 
de inconformidad. De modo que cuando en la resolución primigenia de otorgamiento de pensión 
por cesantía en edad avanzada, el Instituto, por un error, cuantificó el monto de la pensión sin 
atender al tope máximo de 10 veces el salario mínimo general que regía en el entonces Distrito 
Federal, previsto en el artículo 33 de la Ley del Seguro Social derogada, supuesto en el cual 
válidamente puede realizar el ajuste correspondiente, sin que ello implique la transgresión a 
derechos adquiridos ni al principio de irretroactividad de la ley. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 90/2021. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, y el Décimo 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 8 de septiembre de 2021. Cinco 
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votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretaria: N. Montserrat Torres Contreras. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo 
directo 522/2017, el cual dio origen a la tesis aislada I.13o.T.188 L (10a.), de título y subtítulo: 
"PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. CUANDO SE RECLAMA LA RECTIFICACIÓN DE SU 
MONTO CORRECTO NO DEBE ATENDERSE LA LIMITANTE PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 2 de marzo de 2018 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 52, Tomo IV, marzo de 2018, página 3433, con número de 
registro digital: 2016344, y 
 
El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, 
con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, al resolver el amparo directo 940/2020 (cuaderno 
auxiliar 107/2021). 
 
Tesis de jurisprudencia 14/2021 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de seis de octubre de dos mil veintiuno.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de diciembre 
de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023937  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 2a./J. 31/2021 (11a.)  
 
DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA O DE UN RECURSO EN EL JUICIO DE AMPARO. EL ESCRITO POR 
EL QUE SE RATIFICA EL DESISTIMIENTO, FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE CON SU RESPECTIVA 
EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA, PRODUCE LOS MISMOS EFECTOS QUE EL SIGNADO ANTE LA 
AUTORIDAD JUDICIAL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si el escrito por el que se 
ratifica el desistimiento de la demanda o de un recurso en el juicio de amparo, firmado 
electrónicamente por la parte interesada con la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de 
la Federación (FIREL), es igual o no al signado ante la autoridad judicial. Uno concluyó que si la firma 
autógrafa es insuficiente para generar certidumbre sobre el desistimiento y debe ser ratificada ante 
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la presencia judicial, entonces, por identidad de razón, debe requerirse de la misma ratificación 
tratándose de una firma electrónica, pues esta última produce los mismos efectos que la primera; 
mientras que otros tribunales concluyeron que el escrito por el que se ratifica el desistimiento de la 
demanda o de un recurso en el juicio de amparo, firmado electrónicamente con su respectiva 
evidencia criptográfica, es igual al signado ante la presencia judicial. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que el escrito 
por el que se ratifica el desistimiento de la demanda o de un recurso en el juicio de amparo, firmado 
electrónicamente con su respectiva evidencia criptográfica, produce los mismos efectos que el 
signado ante la autoridad judicial. 
 
Justificación: Conforme al artículo 63, fracción I, en relación con el 26, fracción I, inciso d), de la Ley 
de Amparo, es necesaria la ratificación del escrito de desistimiento del juicio de amparo o de alguno 
de sus recursos para que éste opere, lo cual tiene como finalidad cerciorarse de la identidad de 
quien desiste y saber si preserva su intención de dar por concluido el juicio que inició o el recurso 
que intentó. En este sentido, si lo pretendido con la ratificación del escrito de desistimiento de la 
demanda o de un recurso en el juicio de amparo es generar suficiente certeza en el órgano 
jurisdiccional sobre la identidad y voluntad del interesado, dicha certeza se da precisamente con la 
forma en la que se asigna la firma electrónica y la manera en que ésta se plasma en los documentos 
que son enviados electrónicamente, pues difícilmente podría ser suplantada, ya que es el propio 
Consejo de la Judicatura Federal quien está encargado de tomar las medidas necesarias para otorgar 
su seguridad y, además, el titular de los documentos con base en los cuales se genera es el 
responsable de su correcto uso, teniendo en todo momento la posibilidad de revocarla, en caso de 
sospecha de que pudiera utilizarse sin su consentimiento. Por tanto, la firma electrónica contenida 
en el escrito de ratificación del desistimiento de la demanda o de un recurso en el juicio de amparo, 
con su respectiva evidencia criptográfica, permite apreciar el nombre de su autor y su intención para 
realizar dicha actuación procesal, con lo cual el órgano jurisdiccional válidamente podrá cerciorarse 
que no se trate de un escrito en el que se haya suplantado al interesado o que obedezca a una causa 
ajena a su voluntad y, en función de ello, produce los mismos efectos que el signado ante autoridad 
judicial. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 233/2021. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito, Noveno en Materia Penal del Primer Circuito y Primero en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 20 de octubre de 2021. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y 
Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la queja 113/2020, la 
cual dio origen a la tesis aislada I.9o.P.304 P (10a.), de título y subtítulo: "DESISTIMIENTO DEL 
RECURSO DE QUEJA EN EL AMPARO. SI EL ESCRITO RELATIVO Y EL DE SU RATIFICACIÓN SE 
PRESENTARON EN EL MÓDULO DE PROMOCIONES ELECTRÓNICAS DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES (SISE), CON SU EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA, TIENE LOS EFECTOS DE 
HABERSE REALIZADO ANTE LA PRESENCIA JUDICIAL.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
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de la Federación, Décima Época, Libro 84, Tomo IV, marzo de 2021, página 2834, con número de 
registro digital: 2022892; y, 
 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 
903/2019, el cual dio origen a la tesis aislada VII.1o.C.19 K (10a.), de título y subtítulo: 
"DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO. LA FIRMA ELECTRÓNICA PLASMADA EN EL ESCRITO 
QUE LO RATIFICA ES IGUAL A LA ESTAMPADA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 84, Tomo IV, marzo de 2021, página 
2833, con número de registro digital: 2022891; y, 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al 
resolver el recurso de reclamación 3/2021. 
 
Tesis de jurisprudencia 31/2021 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diez de noviembre de dos mil veintiuno.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre 
de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023931  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: 2a./J. 33/2021 (11a.)  
 
CALIFICACIÓN DEL OFRECIMIENTO DE TRABAJO. RESULTA IRRELEVANTE CUANDO LA ACCIÓN 
INTENTADA SEA LA DE INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL Y LA PARTE TRABAJADORA RECHACE 
LA OFERTA DE TRABAJO. 
 
Hechos: Los órganos jurisdiccionales contendientes disintieron sobre si, tratándose de la acción de 
indemnización constitucional reclamada con motivo de un despido injustificado, debe o no 
calificarse el ofrecimiento de trabajo a efecto de fijar las cargas probatorias que les corresponden a 
las partes. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que, 
tratándose de la acción de indemnización constitucional, cuando se haya ofrecido el trabajo y la 
parte trabajadora lo rechace –explicita o tácitamente–, resulta irrelevante la calificación del 
ofrecimiento realizado para fijar las cargas probatorias del despido alegado. 
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Justificación: En los casos donde se ejerza la acción de indemnización constitucional, el ofrecimiento 
de trabajo no puede tener como resultado la limitación al derecho de la parte trabajadora de optar 
por la indemnización frente al despido injustificado que sufrió, por lo cual las Juntas no deben 
calificar esa oferta de trabajo, cuando éste es rechazado expresamente o en forma tácita. Lo 
indicado, ya que si bien la parte patronal, frente a un reclamo de despido injustificado, tiene el 
derecho de ofrecer el empleo en los mismos términos y condiciones en que se prestaba, a fin de 
conciliar la relación de trabajo y delimitar el pago de los posibles salarios caídos, esa facultad no 
puede implicar que, frente a su rechazo, se altere la voluntad del trabajador a ser indemnizado. En 
efecto, conforme lo disponen nuestra legislación y los convenios internacionales, las personas 
trabajadoras, frente a un despido injustificado, tienen el derecho a elegir ya sea continuar con la 
relación de trabajo mediante la reinstalación, o bien, optar por el pago de la indemnización 
constitucional a fin de remediar los efectos de esa terminación de la relación de trabajo. Por lo tanto, 
si la parte trabajadora elige no reintegrarse a su empleo, sino que opta por el pago de la 
indemnización constitucional, resulta irrelevante la calificación que se haga del ofrecimiento de 
trabajo, ya que debe prevalecer la voluntad de la parte trabajadora expresada desde un inicio de no 
reintegrarse a su empleo y preferir el pago de la indemnización, aun cuando la parte patronal haya 
realizado el ofrecimiento de trabajo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 218/2021. Entre las sustentadas por el Pleno del Vigésimo Primer Circuito y 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 27 de octubre de 2021. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. 
Secretaria: Illiana Camarillo González. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Pleno del Vigésimo Primer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 7/2016, la cual dio origen 
a la tesis de jurisprudencia PC.XXI. J/10 L (10a.), de título y subtítulo: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. 
PROCEDE SU CALIFICACIÓN POR LA JUNTA, CON INDEPENDENCIA DE QUE LA ACCIÓN EJERCIDA POR 
EL TRABAJADOR SEA LA DE INDEMNIZACIÓN O LA DE REINSTALACIÓN DERIVADA DEL DESPIDO 
INJUSTIFICADO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de julio de 2017 
a las 10:21 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 44, 
Tomo I, julio de 2017, página 597, con número de registro digital: 2014755; y, 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al 
resolver los amparos directos 7/2020 y 258/2020. 
 
Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 7/2020, resuelto por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, derivó la tesis aislada III.2o.T.13 L (10a.), de 
título y subtítulo: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. NO REVIERTE LA CARGA PROBATORIA CUANDO EL 
TRABAJADOR DEMANDA LA INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL Y LO RECHAZA EXPRESA O 
TÁCITAMENTE.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de agosto de 2021 
a las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 4, 
Tomo V, agosto de 2021, página 4893, con número de registro digital: 2023390. 
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Tesis de jurisprudencia 33/2021 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre 
de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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